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VISTO: El Expediente NQ 572/92, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Edificación Urbano en 

lo que respecta al cuerpo saliente sobre vía pública, Artículo 

III.4.3.4. en ochava y calle Don Bosco, a la obra sita en la Parce-

la 9b, Macizo 53 de la Sección "A", propiedad de la sehora Maria 

Elena PADIN ALVARADO; y 

CONSIDERANDO; 

Que el edificio propuesto está ubicado en la zona comer-

cial ;

Que por ende los cuerpos salientes, servirán de efectiva 

protección ante las inclemencias del tiempo; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

P_ILL\LAALZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Edifi-
cación Urbano, respecto a cuerpos saliente sobre vía pública, según 

lo normado en el Artículo III.4.3.4., autorizando los mismo sobre 

ochava y calle Don Bosco, según plano de arquitectura presentado y
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JULIO NARE 
SECR , RIO 

CO NCEJ 0 DE LIBL RAN

ALDO J. DELRIVO

Pmsid,,nte

WonceA2 2.e/Zuzníe 

Zudad VaZzaitz 

que obra en el Expediente No 572/92, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No f o 0	 /92.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 09-12-92.- 
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ES COP1/41 HEL

/ 

ARIO D. DAI>nEL,E 
INTENDEN 

NICIPALIDAD 

del Fuego 
ds del Atlántico Sur 

,.PALIDAD DE USHUAIA

DiC 

VISTO1: La Ordenanza Munj.cipal 
Ng kM5191 •92, sancionada 

el Concejo Del
iberante de la Ciudad de Ushuaial 

CONSIDERnNDO: 

9ue mediante la misma se exce ptúa de lo establecido en 
el Código de Edificación Urbano„ 

respecto a ..cuerpos salientes 
sobre vía p

ública, según lo normado en el Articulo II1,4„2.4„, 
auto rizando los mismos sobre ok....hava y calle Don -Bosco„ a la obra 
s 'ita en la P

arcela 9b, Macizo 33 de la Sección "A", 
Prop ledad d• 

la sePiora Marla Elena PADIN 
ALVARADO, según p lano de arquitectura 

presentado Y que obra en el Expediente NT572/92, Letra: C„D„ 
Por ello: 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

DECRETA 
AWI r. :UL 1, -PROMULAR la Ordenanza Munici pal N g laiso /92, san-
cionada por el Concejo Del iberante de la ciudad de Ushuaia, Per la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Ed ifica-
ciÓn Urbano, re

sPecto a cuerpos sal-lentes sobr• vía pública, 
según io n

ormado en el nrtículo III„4„3„4„, autorizando los 

mismos sobre ochava y 
calle Don Bosco, a la obra sita en „.a 

Parcela 9b, Macizo 53 de la Sección iiJii pr op iedad de la sePiora 
Mavía Elena PADIN nLvnRnDo según p lano de arquitectura presenta-do	

que obra en el Expediente N12572192, Letra: C.D, 

nRTIcuLo 2!2.-REGISTRESE„ Comuní quese a quienes	 covresponda, 
CumPlido. ARCHIVESE,

Ordenanza Numero: 1080
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

